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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de Ia información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para !a Iegalidad

documento"
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M{NISTEH}O OE SALUD

§l §*[rrdof, C" *.
HOSPITAL fi IACI Of{Á{; SA¡!¡ BJERTOTO

eüNTt&fO §ls,üUlOz1,
Lihre §e§tld§ §o. $3.f3021

Reeolu$ún ds n.iultados r.¡e 03/2021

ln¡v§§§f ü¡¡É§ LA.|OYA §. A. §'E S. V,

c0MB[J§rffiE {Cupol¡É§}

N§§QTftO§l *üB§*Tü ANTONTO I¡AL|"ES n/lnnffrueZ, de cuarenta y dos afi*s de edad, Doctor *n

M*dicina, detdcnricilio de §oy¿pangp, S*partamenls de §an §alvadcr, a quien identiflco portádor de mi

Dccument* tlnieo de ldentidad Número y de miTarieta de

ldentifi caciún Tributaria Nrlmers

actu*ndo *n mi rclidad de Directpr M*dicc l-tospital flegional y Dep&rtarnental esperíficamente er¡

r¡smbr* v repr*§§flt*ciór¡ d*tr HCI§plTAt t§ACIs¡,At "§NFERMERA Añ¡§ÉLIüA VIUAT DE NA.IARRü" sAn¡

BA§Y$N;ü, ruya pers*rler{n legítinro cnn el Acu*rd* Núr^n*ro ilrsci*ntos §asenta y §iete de fecha docs de

julis d*l año dos mil diecinuéve, suscrit* p*r la Minístra de $atrud üoctora Ana del üarrnsn ürellana

Sendek, por medio del cuat me asigna funcicnes com* üirsctor Módic* llospltatr Rtgional y

Departament*l por t*nto y de confcrmidad a lo flst*bles¡Sü e* el Artírulc Seseñta y sietÉ drl Regtrarnento

Ge*eraI de l{*spitales del Minist*rio de §alud; estoy facultrdo para eafeh,rar (ontratos como ef prescnte;

Y que en e[ transcurso de *ste instrument* me dEnuminaré "f;I C**tratante"; y JO§§ BOBEftTCI CARTOS

AR§UM§*§ MA?AMüRO§, de ruaronta ycineo afrcs de ed*d,"ccmerciante. del domiciliCI §anta Ana.

Departam*nt* de Sania Ana, portador de mi §scumento 13nica de ldentldad Número

y Tarjeta de ldentifiraeién Tributaria fl*úmero

, actua*do en calidad de Ap*derado Gen*ralAdrninistratiyo cün

{lausulas §sp*ciales de la §ociedad Ix\¡vER§lüNrs LÁ JOYA, §ü§rSAD Ar§ÓNIMA üf; CAFTT&il VARTABL§,

que puede abreviarse II\¡VER§IONES LA J§YA, 5, Á. §§ C. V., de Naclonalidad §atvadorefia, del domicllio

de la ciudad d* §an Salvador. rún Terjeta de ldentificacidn Tributaria irlúmero

personerÍa que acredito con la riguientr documentacién: a!

Fotacopia Certificada por notaric de la Escritura Pirbliea ds Canstitucíún dr Ia Sociedad llllVfR$lüt¡g§ LA

JOYA, §ÜülÉüAü ANSír¡|MA $§ tAPlTAt VARIABffi que puede abreviarse lNvtE§lof\¡És LA JüY& §. A.

*E ü, V,, ot*rgada en la Ciudad de 5a* §alvador, a las trece horas deldía once de julio del a*o rniltr*ce,

ante los ofici*s de la Notario Ludina ftoxana Flsres de Navas, inscrita en el Registro de Ccmercio al

n*rnero tlEf{Tü TflI§ del Llbro núrnero TkE§ M}t CI§NT* CUAil§}¡TA Y TR§t, del Registr* de

§ocledades, el díe das de septiembre del año dos rnil trece. h) fotocopia Certificada pcr noterio de la

C¡'ed*neial de fieccién de nuev* Junta D¡reetiva, celebrada el dfa quinee de ag*sto del añc dos mil

ve¡*te, er¡ donde ss encuenüa asentada el Acta Nrimero CATORCE de la elecclón de la *ueva .Iunta

Directiva slendo etr señor üusttvo J*sé Acevedn *erga*za, elegido para e[ períoda de siet* años vigente a

la feeha, e inscrita en el Registr* de Comercio al nrimero T*§INTA y §ñl§ del Libro filúmero CUAÍRO
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Mlt¡¡l§TERTO OE SALUS

6l §*[v¿d$r, C. A.
HOSFITAL §¡A(I*§¡AL SAÁI S&RTOIO

C0N?I1ATO No,St/&tl
tihre G§§tiún B¡0. o3/¡s21

Ses*lucién de *esultados l{a 0§11ü21

If{VfiR§lO}r,E§ LA JOYA §. A, §E C. V,
§CIMBUsrrsLE1;X?H;¿

§ü§$fNT*§ CLJAR§Í§TA Y UNS, d*l Registra de Srciedades, d* fecha tres de sept¡embr* del afro dss mii

veinte; y () Fstocspia Certificada par notari+ de la [sritura Fúbniea de Prde r General Administrativo üsn

Claus*[as [speciales otorgada en Ia Ciudad da §anta Ana, a l¡s d*ce horas cuarenta minutrs del día tres

de noviernbre del año dss mil veinte, ante los ofici*s de la $,lotari* Lsrena Eiizabeth Atvarad¡ de Slandón,

inscrit* *n el Registro de Comerci* al número F0§ del Libro Número üü§ M¡L qL,|FCCE, del Regirtro de

Sociedades, de fecha üilatr* de **viernbre d*l aiio dos mil veinte; quien en el transcurs* del presente

instrum*nto me de*cminaré "La Contratista,', y en los saracter*§ dich*s, M.ANTFE§TAMO§I Que herncs

acordado *tor&ar el presente Cüfitrato prov*niente del Fr*resc d* Libre GestiÓn N§ 0312ü¡1,

Resolución de Resr¡ltadss N§ ü3/2S21 referer:te á "§UM|NI§TRS DE COM§U§TlstE §¡E§EL SAilA,

CALDTRAS §TRYI*O §N fAMIúN C{§YEEN.§ Y {§M8U$TIBLE §IÉ§EL Y §A§üLISA PARA VEHíTULÜ§

FiA,CI$NALIS iCUpON[§] §EL H*§plTAt- fr.ACrüNAL "fhlFE*M§RA A§§ÉLI{A VI§AL §E l\¡AJAftR*" SAN

BAETüIü, AÑS 2021"; rigiéndose por las rláusunas que a crntinuarién se especifican; l) 0§J§TS_-D§I

Cüt\ll8AIO: ül cbjeto del presente contrato es e[ "SUMINI§Tfiü ü[ C*Mfi|,,§?]BL§ SlÉSf;L pAAA

TALDfftAS SE*VIÜO g§ CAMIúN CI§TERñ¡A Y CSMBU§?IBI§ SIÉ§§I Y §A§*LINA TARE VTilfuULO§

NACTONAII$ {CUpüNS§} $E[ HOSPTTAT" Ná,CIOI{AL '/[NF§RMrfiA ANG$§CA \ftDAt n§ NAJA*§*" SAN

ñAHTOIO, AÑS 2ü2tr" de cnnformidad a las cantidad*s, especificacianes tiicnicas y precios detallados a

r*ntinuaciónr

rMPRT§A
AüJUDIC,AüA

3E§CRIFCfÓN U/M CAIIT¡§AD Fft§CIQ
UNITAKIO

MONTO TOTAL

INV§RSIONT' LA

JOYA, §.A D§ C.V,

81t030F3 CUr0f{E§

COM*U§TIBLT }IES§L Y

6A.SOL¡I{A SAJO §ru ATUF*{ DE $

tü.s* clu PARA v§HtcL,LO§

fl¿ACl0¡,¿ALES

ctu i,s00 $ 10.00 $ r.o,ooo.oo

§ 1ü,üú0.sü

Dicho suministro serií proporcionado en el plaza y la farma sstablecida en e[ pres*nte r+ntrato; y a

efectos de garantizar el cu*iplirnie*to del surninistro, el Contratanie podrá reali¿ar todas las gesti*nes de

control, en los asp€ctos t*cnicos, financiercs, legales y contablesr qus ra¿onai:l*¡r:ente cansider*
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§S}N§TERIÜ &E §ALU§
ül §*lv¡dnr, §" *.,
I"I§§PITAT II{ACIOi¡AL §Af{ BABI$LO

§§YH $0trjffisruTs
E §NSTffi§UIüü

EL ritA3:-E§§ 4u
COfiTfidlfi lrio.0{2S21

Libre Ssstt$rr lrlo" *3/r$11
Ressk¡cisñ de Re§\dtrds§ tls olllslt

rrlrjÉR§rú,'l§§ LÁ.¡OY§ S. *. 8E C' V.

c§Msu§TlBl§ {ct}FO}¿ E§}

FOI*S*§ G*É§

p*rsiguen. I¡l DOCUME$lTÜ§nece§ariü§¡ a eferto§ de salvaguardar los intereses que §e

CSt{TBAfflJ&L§§. Furm*n parte integrante de este cofttrcto [*s dorumentos siguie ntés: *] §alicitud dt

compra de l* adquisicién del '§u§ñl§t§t*§ §E c$$cIBU§TtBLt iltf§EL F&BA CAI§§KA§ §[*Vtgo E§

f,AMIÓN {I§TERNE Y {OM§U§TIBI§ §fÉs§L Y SA§ON.I}IA PAN* VÉH§T{JTü§ Ii¡ACIOI\IAL§S {CUTüN§§}

O§t T{S§PITAL N"&.CIÜNAL "EI\¡FEEMEñ§ AI{6ÉL[(Á VIT}A,L üE Í'{AIAX§ü'§AT§ BA*TCIIÜ. AÑü TOI1". b}

Les tárminos de refere*cia de l* Libre Sestié*, c) La ñferts d€l cürltratista prÉssrrtada en sl l'ls§pital

Idacional "tnf" Ansélica Vidal Nrjarr§", Snn Barrof* de f*cha veintisiete de enera del año dos mil

veintiuno, d! Justificacién elaborada p*r la LJnidad $oliqitant* de fecha seis d* ener* ds d*s mil

veintiuno. Y ñesolucié* resultados No, $3/2ü21 de fecha dss d* febrerc del nña das mil veintiuno

sus*rita por et Director. e) La gffrsntla de cumplimiefito del contrato. f| Las modiñcativas {si las hubiere}.

Y stros docurn*nt*s qus eñanen del pres**te ü#ntrátsr los cuales son complement*rlss entre síy serán

int*rpretadcs en forma conjunta, en eñss de discrepanci* entre alguno de l*s documentos sontractuales

y este contrato, prevalec*rá el{ontratc F¡s. CIt/Í*?l. tl}} fUI§Tf üE tO§ REüU&§Oü PHECIü Y FSñMA

SI PASO: Las obligariunes eman*das del prs§€nte in*runnent+, et ccntr*tante hace tünsftr que, [a

unidad Fln**ciera del Hospilal tiene disp*nibl*s y prcgr*mados en sils asignauiones presupu*sttrias los

recsr§os *on el cifrado presupuestario 2fi21*§I16-*-SA-02-lX-1-§411C, F§H*ü§ Gü§§' cifrado que

quede auto*r¡iticameilte incorporad* al presente contrato. Es entendidc que. si vencido ef ejercici* fiscal

deü presente afio no se logra liquidar el cüntr*to con dicho cifrado presupuestárioo el contratante podrá

inc+rporarto el que le corrrsponda en s[ *uevo ejercicio flscal que sntre err vigencia. tl c§ntrati§tá

conforme a[ lnstruetir¡a f{" üG-02ül$3 de fecha 79 de enero de 1393, qse rontiens tas lnstrucci*nrs

relativas a la vcnta dr cupones par* adquirir rornbustihleu fiomano !V. Num*r*l 1, deberá emitir a favor

del Contrata*te recibo o dorurnento equivalente cumpliend* lss requlsitos de ley exigidos para 5u

debidc pago" Él pago la efectuará conforme a las li¡lea$iie*tos qus estirnÉ co*venientes la Unidad

financiera lnstitucisnal del Hosplta! y d* acuerd* a lc requerido por la Unidad SCIlicitante. *sí mismo Ia

Unidad Sinanciera l¡ratitucional de ert* lta*pital p*drá cancelar las ohligaciones r*nfaídas *or el

ccntratista par m*dia de depósito bancario r* [* {usnta Corriente Núm*ro §6I^*33§S0§ del Eanco

Agrfc*la. Él montu tütaldel prssente contráto s* pagará en üSfares de Estadas Unldos de AmÉrica por la

{"}nidad Fi¡ranciera Institucional del Haspital, {§üJ sesenta dlñs calendario después de recibir toda Ia

documentacién completa, aprobada p*r el Adminis*adsr del C*ntrato; telrlenda el ccntratist* qu* ,.,-'6firt ;
presentfrr en et lugar de *ntrega sefi*lad* en este rontr*tü, erpia de [a{s}c*rrespondíente{s} recihosr{.{§=^!**¡

*:u*k,'d;c

wfr%
.- --:" -:
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Mlf'¡l5TlRtO D§ SALUD

El Safvsdsr, {. A.

llssf tTAt !{At}$litAl §A*l &A&Tüt§

{*Nf§.4T0 No"01ft021
l"tbr€ GÉsti6r N*^ 0311021

[esolueidn de *e§e]tádos Ne 03/20¿1

tNvt§§tüf\tÉ§ LA loYA s. A. §E C. V.

coMBU§rr8tE {CUpüN§$l
Fún¡tsos 6ú[s

d*curnentos equivalentes para el pa§o, f$ctura{s) d*pliradc ctieñtú Y si€te {S7} *opias legihles por cada

efitregó debidament* firmadas y ssl[ada§] detallando la d*scripción del servicto? n*mero de renglón,

unidad de medidar {antidad, prrcio unittriü, pretiü tot*i, c er} üaso de finalrnente indicar si §ün eñtre§a§

totales o parciales. Siend* el monto tutal clel presente {üntratc por la cantidad de illEZ MIL *éLAR§§

Fn*N§BA D§ ESÍASOS {Jr{nn0§ B§ AMEfiICA {U§$ 1ü,0ÜS.§*},lVA i*clu}do, que *l rontratante pagará al

csntratistaporla*orrpradelservi{ioobjetodeesteconÚato'lV}.Yl,SSñl{lA:t}plazoej*tuciÓndel

presente contrat§, estará corrrfre ndids Sf§D§ Et UN* §E A**lL At TRIINTA Y ul{* ü§ El{lgM§frf DfL

Añ0 B0§ Mrt VE¡NTIUNü, ambas fechas inclusive . Tornándos* en c*nsid*raeión las fechas programadas

por la {J*idad S*licitant*. V}.F.SRU|A..D[ ENTHE§A Y HECEFCION §EL §UMll*t§TRO: De ct¡tfrrnridad al

Articulo {uarenta y Cutstro, Lit*ral j} de {a Ley de Adquisiciones y C*ntrataciones d* la Administracién

püblica {LACAPi y a l* establecids en los Térrninos de referencia, la entrega y recepción de los surninistr*

de combustible, seré de la man*ra siguiente: a) Proporcicnar el suministrr, de acuerdo a las

especificaci*nes y a lo deserit* en la Cláusula Primera d*l presente Cantrato; h} Para l*s r*pon*s será

{JluA §*tA ENTft§GA eUINcE *lA§ CAt§fl}}A§lü nfsfu[§ *t r]HMADü gL CñNTRAY*. flrombustible

se retirará de las sucursalm asignadas más cercanas al Hosp'ital, Térrninos de fteferencia de tibre üestidn

No. ü3/2ü21, página No. ?, nurneralS; r) La Co*tratistu deberá respetarV F$rtant§ cumplircon tsdo lo

ofertado d* acuerdo a los requerimier¡tos mediante Libr* Gestión No. 03/20?1, Resoluciún d*

Resultados N*, 031?CI21, y la Ley de Adguí:iriñnüs y Cüntrátáci**es de l* Admínistracidn Fública y su

Reglamentc" V!18§.1"1ü4{lüt$E§ OE L4 {QI{TRATI§TA: a} Proporcionar el surni*istro, de a¿trerdo a las

especificacionas¡ marcás y precios detallados en su cferta técnica y ecanórnica, y a lo descrito en la

Cláusula primera del presentÉ Contrátó; b) La Contr*ti§tü se *bliga a e$tr§gtr lcs cupones en una sola

entrega en un ptaa* de quince días calendario después de {irmadc el rorrtr*tü" t}Et suministro deberá ser

entregad* en las fechas establec;das por t* Unidad §*litit*nte y I:lasmad*s *n 1a Cláu*ula Quinta del

presente contrato; dlla contratista deb*rá respetar y p§r táflt* cumplir. c*n tüds io *fertado de

acuerdo a los requerimientos del Hospital; elLa Cortr:alista y las p*rssnas que están haj* sus érdenes, no

podrán revelar o pr*porcionür a perst:nas naturales o jurídicas ajenas al obieto de est* eüntrato/ ningu*a

infcrmarión que se obtenga en la ejecución del mism* qLle ilo estén autoriradas expresamente por el

Co*tratante, para tal efects; fiFuhlicar por cuaiquier medin, Ia información que se obtuviera en la

ejecución del contrato sin previa autori¡ación psr esffito pñr parte delCsntr*tañte. y-l!)§tA§¡A$ Para garantizar el

Fági** 4



rsr[ úoüUMENTO

FU§ DISTR¡SUIüü

EL DIA .? .?*i[§* ?1
MlN{SÍER]O DE §ATUD
Él Salvador, C. A,
HÚSFIÍAL TiACI*NAL SAÁ¡ BARTOLO

CGNT&ATO N0.0I/10?1
libre Ge¡tión l§o. 0312021

Besoluciófi de Result¿dos Ns 03/lÜnl

tNvEñsroHEs LA ioYA S. A, DE {, V.
coMsu§rlsLE (;?i?§j

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el cúntrütista ctsrgará a favor del

Estado y Gübierno de El §alvador eñ e I fiamo de Salud Pública/ específicsmente el HOSPITAL NACICINAL

,,ENF§RMERA AN§TLICA V¡DA,L ÜE NAJARRS", §AN BAftTOLO, §AN §ALVADOR, GARANTíA*g§

C}j§&ptlMlE.N"Tc ü§ de confarmidad alArtículo treinta y cinco de Ia LACAP, equivalente al

20% delvalor tsral del conrraro, de os§ Mtt DÓIAR§§ MCINIDA §E tSfADos uNlDOs D§ AMEnlcA {us

$ 2,00$.CI01, debiendo prese*tarla en or¡ginal y dos copias cert¡ficadas por notario err la UACi del

Hospital. dentro de los primeros cinco días l'rábiles posteriores a ia fecha de la firnra y distrihución del

presente co*trato al ccntratista, y dicha garantía perrnanecerá vigente a partir de ia fecha de la firma del

contrato hasta NOV€ñTA {90} uís§ posteriores a la finali¡ación del ejercicio fiscal año 2ü21. Vlll}

AQtuiu§lsTfiAüÓf! DEI. {üNIEATS: Et seguimiento al cumplimiento de las obligaciones cantractuales

estará a cargo del Señor Carlos Salvador Castillc Abarca, Jefe de Servicios 6enerales del Hospital Nacional

"[nferntera Angélica Vldal de Najaro", San Bartolo, teniendo como atribuciones ias establecidas en los

Arts, 5 y 82 Bis de [a Ley de AdquisicÍón y Contrataciones de la Administrarién Pública. Arts. 77, 78 del

Reglamenta de la Ley de Adquisición y Conirataciones de la Administracién Púbiica, el Manual de

Procedimientos para el Ciclo de Gestién de Adquisiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de Ia

Administracidn Pública, y la Resolució* Administrativa No. 0Zgl20?1, que se agrega al presente contrato.

Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contr¡tista o desperfeetos, el

Adnrinistrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de ia vigencia dei conlrato. l[l
M"QQLiLC*§,!CINq§: H presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazas y vigencia antes

del vencimiento de su plazo. 5i en la ejecucidn clel presente contrato hubiere necesidad de introducir

modificaciones al mismo o madificacianes de ar.rrnento a disnrinución al monto dei contrato, cuando el

interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras

circunstancias¡ estas no podrán llevarse a cabo sin Ia autorización legaldelTiiufar del Hospitaly deberán

formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a Io establecido en los:rtículos

ochenta y tres ,{ y B de ta I,AC,AP. debiendo emitir el cóntratante la correspondiente fiesolución

Modificativa, y el contratista en caso de ser necesarlo madificar o ampliar los plazos ylo montos de las

Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el sontratante y formará parte integral de este

contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente conlrato

por un período menor o igual al presente, Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial eF=i\"'
objeto del mismoyquetcda modificaciónseráenmarcada dentra de los parámetrosde ta razonauitffili'i 

' ' ,j\uuJcLU ue¡ ril15¡¡¡(J y que tuud riluu¡r¡cdLrofl 5erd enrndrcaud oentru ue ¡u> fJdf drrretiuS ue rd rd¿ufidur,¡#Ívv r :,,-\\
l/§ -{-.* '.,;\.Pás¡nas . tt*rygWsl-ffit1ffi'""9¡

\\rt. 1oY/



MIN!5T§ñI* ÜT SALIJü

trl salvadsr, {, A,

I{OSPIfAL NAC¡Ú¡}AL §AN §ARTüIO

cüNftATü N*.01/202i
Ltbr* §qstidñ l¡la. 0)/:üX1

tesolució¡ d* Ilesultxdor F¡* ü3120t1

rNvrR§10r.rÉs LAJüYA S, A. üÉ (, V,

{{]MEUSTI§Lt {ClJPCI}I{$

y bue*a fe.X].?EÓBBA6&§: prÉviü al vencirnienta del pta:o pactádo, el pr*sente cüiltrátl: podrá ser

prürrügadü de crnformidad a lo estahlccido e* el artículo üthenta y tr€s de la IACAP y s*tenta y cin{o

d*l R[LAC&P; en tal caso¡ se deb*rá modificar o ampliar los plaz*s y m*ntos de Garantía de

Cumphn'rienta de Conlrato; debiendo emitjr el c*ntr*tante la correspcndiente ñ*solucién de Prdrroga.

Xll {f$É!!x Salvo aut*rización expresa del tlO§FlTAt NAC}üNAL "INFERMIRA Á,NGELICA VIBAL DE

II,!AJAftRO*, SAf{ BARTOLO, et eantratista no p*drá transferir a ceder a ningún tÍtulc. los dereehos y

obligaclones quú Bftianan del presente (§ntrato. La transferencia o residn efect*ada sin la autori¡ación

antes refarida dará lugar a la caducidad del c*ntrato, proc*diéndasE además a hacer efertiva la Garantia

de cumplinriento de flcntrato. NIII.§*l'¡rlp§*¡§lAtl*AF: [l contratista se comilrornete a guardar

ccnfidencialidad de toda la informaciún revelada púr ef contratante, independientemente del ¡redio

eñpleada p&ra trünsmitirla, ya s*a evi forma verbal o escrita, y sü tompromete a no revelsr dicha

infcrmación a tercerÉs persona§, salvo qu* el eontratante la autorice en farma escrita. ñl eontratista se

cornprsrnet€ a hacer del conocimienta tinicamente fa informaeión que seíi estrictarnente indispensable

para la ejecución encsmendada r¡ *ranejar Ia res*rva de tra misr*a, estabfecie*do las medidas necesarias

para asegurar que la información revelada por el contraltnte, $e mantenga con c*rácter confid*nciat y

q*e ñü se utiiice para ningúrt atro fi*, XlllilA¡l§!§fi}§§; nn raso de incumplimirnto lc cartratlsta

expres*rnente se somete a las sa¡rcinn*s qse *manaren de Ia LATAF yñ sea imposieión de m*lta por

mora, inhabilitación, extinci*n, ias que serán impuestas siguiendo el debido proüeso por el c*ntratanle, a

cuyñ cümp€tencia se sürnete para efectos de su imp*sicián, Xl!{} *I&A§".§AU§AI§S B€ fxTlN.§l*l\l

CPI,ü§.§§TUAI: Sin perjulcio de lo *stahlecido en l¿ LA{AP y el RILACAP, el presente corrtrato podrá

extinguirse: al Que el contratista no rinda la garantía de cumplin,iento de rsntrato dentra del plaro

acord¡do en este contrato; b) Que el cnntratista no cumpfa con las condieirnes pactadas en este

contrsto o sstregue cornbustibie en inf*rior calidad de lo of*rtado; c) Cuandc el ccntratista evada o

demore el cumpiimiento de obligacton*s o condicicnes pactadas generadus pür *ste contrato o

c*ntratós anteriores a áste, ütilizandü cualquier artificiü o subter{ugis Füra ello, fn este *ltimo caso

solamente bastani ta* *l aviso de terminaci*n de conlffit* qu* emita el Cantratante, el cual debcré ser

notificad* r¡ contratista; y d! Por mutus acuerdo entre amhas pártes o vencirnientc del mismo; asiconro

por cualq*ier otra causaI que estab]ezcá la LACAF y las ley*s aplicahies a ia materia. XY]..I§.fiMII\IACISN

BltATEfi&t: Las partes contrátánte$ podrán a*crdar ia extinci*n de las ohligaciones contractuales erl

cualquier momento, siempre y c$andú ns concl¡lra otra calrsfi de t*rminación in'lputable al c*ntratista y
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que por fa¡ones de interés público hagan innecesñrio o inconveni*nte la vigencia del contrato, sin más

respürlsabilidad que la que corresponda a la ej€cución total del contrato. XVf] §OLUüÓN.DE

lgfiE§üfQ§: [n caso de canflicto ürflbas pñrtes se sóm€tsn a sede judicial señalando pára tal efecto

comfi dornicilir espeeial de San Saluador, a la cornpetencia de cuyos tribunal€s se sümeten; en caso

embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los hinnes que se le embargaren al

ccntratista, quien releva al cofttratáfite de Ia obligación de rendir fi*nza y cuentasj cornprometiéndose el

contratista s pagar los gastos oc*sionados, inciusive tos personales aunque no hubiere condenación eñ

costas. xvll]..INTERPR§TAflÓN DIL C0¡*TBATq: [l Hss§ital Nacisnal "Enfermera Angélica Vidal de

Nájarrü", San B*rtolo se reservr la facultad de interpretñr el preseftte contrat§, de conformidad a la

Constitución de la Repüblica, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Seneraies del

Derecho Adminislrativo y de la fornra que más {onvenga al interés público que se pretenda satisfacer de

forma directa o lndlrecta con la prestación objeta del presente instruftento, pudiendo en tal eáso girár

las instrucciones psr escrito qu* al respecto considere ronv*niente. fl contratista expresamente acepta

tal dirposicidn y se r:blig* a dar estricto cumplimiento a las i*strucciones que al respecta dicte la

inslitución cüntratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVr!) MA§Cü f-E§á!:

[l presente coñtratü queda sometido en todo a la IACAP, KELACAP, Ia Constitucién de la fiepúbtica y e n

forma subsidiaria a las Leyes de [a República de El §alvador, aplicab[*s a este contratc. XIX]

NüTlFlCACfOl,¡§§,: Las notificacíones sntre las partes deber¡*n hacerse por escrito y tendrán efecto a

partlr de Ia fecha de su recrpción en las direcciones que a continuación se indican. [l contratante;

ubicado en Soulevard §an Bartplo y Calle Me1énder, Contiguo a Zona tranca §ar Bartolo, llopango, y ia

contratista ubicada en tinal 20 Calle Pcniente Número 3ü, Folígono "D", ftesidencialSan Francisco, Santa

Ana, Teléfon * 7447-43ü2. #n fe de lo cual firmar'*os en i* ciudad de llopango a los dieciséis días del n'¡es

ATLES MARTI¡¡§E sft,,,S,§§ ROBERTü LO§ARGUMEÜCI MATAMORO§

ffi
ffiottt,tttll§7.isf "fr,\'N ,-'*,d *'^*¡ nrll 4s wot,ntnio 5.á.s¡*

,F,rol:S

nte
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llopanso, Oepartamentü de §afi Saivador, a las ocho hnras quince minutüs d*l dÍa dieciséis de febrerc del

añ* dos milveintiunc" Anie mí, ]lJtlA CüN§UI|IS EüNAVID§i §ÁNTAMARIA, Natario del domicilio de 5an

S*fvado6 coil]parecen: psl $na partÉ el Oortor ROBERI§ AP'¡TO§iCI VALLE§ MARTíilIII, de cuarenta y

dos añcs de edad, Dactor en Medicina, del damieilio de S*yapango, Departaltento de San §alvado6 a

quiex ldentifica portador de su Dccumento Único de ldentidad l\lúnrer<

. y de su Tarjeta dt ldentificacién Tributari* Núrrero

, q*íen actúa en su cafidarl d* Director Médica H*spital Regio*at y Depñrtameñtal

*specíficaments en no¡:'rbre y repr€§entacién d*i HS§FITAL fiIACIONAL "ENFEfiMÉRA ANGÉLICA, VIDAL

üs t\¡AjAnnCI" §ÁlU SAñTüLS, de cuya pcrsonerÍa doy fe d* ser l*gítima y suficlente p*r i'rab*r tenido a la

vistá el Acuerdo Número üoscient*s §¿senta Y §iete de fecha doce de juiio de} año d+s mi[ diecinuev*,

suscrito por la Ministra de §afud Soctüra Ana del Carmen ürellana Stndek, por medio del cual asigna

funcionss *l c*mpareciente como Direetor MÉdic* Hospital §egio*ai y üepattamental por tantü y de

c*nformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del R*glamerto §enerai de Hospitafes del

Ministerio de §alud; teniendo amplias facultades para cel*hrar csiltralos como *l presente y que en el

transcursfi de este instrur*ents me denominarÉ "[l {ontratant*"; y JO§E ROSffiTO CARLOS

ARGUMÍDS MATAMSfiOS, de cuarenta y cirrco afios de edad, comerriante, del dar*icilio §á*ta Ana,

Departamento de Santa Ana, pcrtadcr de mi §ocurnent. inica cle ldentidad Núrnerc

y Tarj*ta de ldentificaeidn Trihutaria Númer¿

, actuando en calidad de Apoderado Seneral Administrativs cün

tlausulas fspeciales de la Sociedad l$lvERSIüNES tA J§yA, §sclIDAD AFIÓ1¡lMA D§ CÁFlTAt VAftIA*Lf,

que puede ahreyiarss lLtVfRSlONE§ LA IOYA¡ §. A" Dt C, V., de Naciorralidad Saluadoreñ*, det domicilio

de la ciudad de §an §alvad*r, con Tarjet* de l¿ientificación frib*taria Número

; personería que acredlto con [a siguiente documentacidn: a]

Fctocapia Certificada por notar¡o de la Escritura Pdblica dc Constitución d* la §ociedad I§VIRSISNÍ§ ffi,

J§YA, S§C'E*Aü ANÓf§lMA $E CApITAL yARIABLñ que pued* abreviaxe l{\lV§fr§l*NES LA J§YA, §" A.

üE C- 1¿, ot*rgada en [a Ciudad de San Salvador, * las trere horas del dia cnc* de jr.lli* del año mil.trece,

ante l*s *ficios de la Notario LuSln* ñoxana Flores de Navas, inscrita en el Begistr* ** C*"p*ercio al

n*mero ClEi{?Q TfttS del Libra número Y*t§ MIL Cl§NTS {i"IARINTA Y TRE§, de I Registr* de S*cied¡des;

el día d*s de septiembre del añc dos mil $ece. h) Fot*crpia Certificada pür nütñris de la Credqncial de

tlección de rrue.va Junta Directiva, celebrada el dÍa quirrce de agost* delaño dcs milveinte, *n d*dde se
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€ncuentra asentadü el Acta Númera CAT§RCE de Ia e lección de lá nueva Jünta Directiva s,endo el señor

Gustavo José Ac*vedo Serganza, elegido para el períoclo de siele años v¡gente a la fecha, e inscrita en el

Registra de Corrercio al n*mero T*IINTA Y §EI§ del Libra Número CUATRO MIL DO§C!ENTCIS CUARENTA

Y UNO, dei Registro de Sociedades, de fecha tres de septiembre del aiio dos mil veinte, y ci Fotctcopia

Ceriificada por notario de la Escritúra Pública de Poder GeneralAdministrativo con Clausulas Especiales

ot*rgada en la Ciudad de Santa A*a, a las rloce horas cuarenta minutüs dei día tres de noviembre del añCI

dos milveinte, ante ¡os oficios de la Notario Lorena Elizabeth Alvarado de BlandÓn, inscrito en e{ Registro

de Comercio al número üO5 del Libro Número DO§ Mlt Qt,lNCE, del Registra de Sociedades, de fecha

cualrs de noviembre del año dos mil veinte; quien en el transcurso del presente in§trumento se

denaminara "La Contratista/', y en ef carácter en que actúan Mf DICEN: que reconocen corno suyas las

firmas que calzan el documentü que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo

recoftocen cümo si;yos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrata

dE ,,SUMINISTRCI DE CCIMBU§TISLE DIÉ§EL TARA CALD§RA§ §ERVIDO §N CAMIÓN CISTERNA Y

COMBUSTIBIT DIÉ§TL Y GA§OLINA PARA VEHíCUIO§ NACIONATE§ {CUPONES} ÜEL HOSFITAL

NACICI}JAL "ENFERMERA ANCÉIICA VIDAL Dñ NAJAftRO' SAN BARTOLO, AÑÜ 2021"; CN EI CUAI CI

contratistá se comprornete a prestar para el eontratante el servicio descrito en el documeúto que

antecede. [[ monto rotal clel presente contrato es D]t¿ MIL oÓLAnEs MÚNrÜA DE rSTAüÜS UNIO0§ DE

A,MfnlCA y demás cláusulas contenidas en el mismo. El plazo eiecución del presente contrato, estará

comprendido *EsD§ tL uNü DE ABRtt At TnE|NTA Y UNo DE DICIEMBRE DÉt AÑO DO5 MIL

VEINTIUN0. Ambas fechas inclr"¡sive. En consecuencia, yo la Notario DOY fE. Que las firmas arriba

mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi preseneia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se

autentica. Así se expresaron |&s otorgantes, a quienes *xpliqué tos efectos legales de la presente acta

notaridl la cual tes-kí intedl'arhente en un solo acts mpido, ratificaron su contenido y firn:anros.

MAR?INEZ SR. JOSÉ ROBERTO

20?1¡JlNISTERlO tF SArlJD
E1 Salvndsr, C. A.
HOSPfTAL ¡\¡ACIONAL §AIU $A§TOLO

!2441.
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